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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
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$ En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordia.• . > , . । ............ .
Nt Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. — n .

Nf El pago de la suscripción adelantado. = 
Nf La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha Imprenta. ■ ■ ....... *

S9 year taa al año ig Extranjero,

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de Inserción, 85 eénia. de peaeta por línea, 
ig Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la te
cha de los que se reclamen; pasados éstos, Ja 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta. ■ ..—====-« 
jg Números sueltos, 86 cémtlMnoa do pe— 
■eta cada uno.—.

PRECIO DE SUSCRIPCION

Ba  i m a  ir i pi á
í- 1 B W N Fí H /fe' I •

V1U ib I i B v 1 k y i A1/
DE LA PROVINCIA DE ZARAtiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
J territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a ios 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil). . „ . ,. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ea 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
S*^Los'srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá vcrin- 
carse al final de cada semestre.

.PARTS OFICIAL_ _ _ _
^SIOEWCI» OEi CONSEJO BE MINISTROS

3 8 M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
í^ina D.B Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
VlQoipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Matriz continúan sin novedad en su importan
te salud.

igual beneficio disfrutan las demás perso- 
a8 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 13 Noviembre 1911).

80BIEBK0 CIVIL DE LAJWIHC11 DE niMOft

Se c r e t a r ía .— Negociado i.°
Elecciones municipales.

Con el fin de conocer con la mayor 
^ctitud y urgencia el resultado de la 
je.Cc^n de Concejales verificada el día 12 
.y actual, encarezco á todos los señores 
baldes de los pueblos de esta provincia, 

^Ue comuniquen á este Gobierno su re
tado, utilizando al efecto el telégrafo, 

, ^lo del Estado como de las estaciones 
e ferrocarril.

, os de los pueblos que carezcan de es- 
ptlC1^n telegráfica ó telefónica, emplearán 

1 ra el cumplimiento de este servicio los 

medios más rápidos que tengan á su al
cance.

Los partes telegráficos, ó en su defecto 
relaciones remitidas por correo, se ajusta
rán al modelo siguiente: ,

«Se cubren tantas vacantes: tantas ordi
narias y tantas extraordinarias, producidas 
estas últimas por (defunción, incapacidad, 
renuncia, etc., etc., según sea el carácter 
de ellas). Han sido elegidos tantos libera
les, tantos conservadores, tantos republi
canos, tantos carlistas, tantos independien
tes... etc. (según sea su filiación política). 
Quedará constituido el Ayuntamiento el 
i.° de Enero del año próximo con tantos 
liberales, tantos conservadores, tantos re
publicanos, tantos carlistas, tamos m e- 
pendientes.... etc.

Las palabras «tantas» y «tantos» se sus
tituirán por el número exacto, en letra, de 
los que resulten de cada filiación po itica. 
No hay necesidad de expresar ni los nom
bres ni el número de votos. Los Sres. Al
caldes de los pueblos en que no se ven 1- 
que elección por haberse hecho la procla
mación de Concejales electos con aneg o 
al artículo 29 de la vigente ley Electoral, 
comunicarán tambiénel número de vacan 
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tes ordinarias y extraordinarias que se cu
bren, filiación política de los proclamados 
y forma en que quedará constituido el 
Ayuntamiento.

Zaragoza i3 de Noviembre de 1911
El Gobernador,

Eduardo García-Bajo y Guitón.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se restablece el derecho de 

retracto concedido á los censatarios en las 
transmisiones de censos y gravámenes des
amortizados por la Administración en los térmi
nos establecidos por los artículos 1.686, 1.639 y 
demás concordantes del Código civil, quedando 
derogado el Real decreto de 22 de Diciembre 
de 1908, que suprimió aquel derecho.

Dado en Palacio á siete de Noviembre do mil 
novecientos once.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

^Gaceta 11 Noviembre 1911)

"* SE001ON SEGUNDA 

~ SOSIEGO CIVIL DE LÁmVIUCIA DE ZARAGOZA

Sanidad veterinaria.
Se hace público en este periódico oficial ha

berse declarado la viruela en los ganados de 
Maluenda y Bijuesca, y la glosopeda en los de 
Figueruelas y Longares.

La Junta local de Sanidad de Maluenda ha 
acordado proceder á la vacunación preventiva 
contra la. viruela, de todos los ganados de 
aquel término atacados aún de dicha enferme
dad.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1911.
- El Gobernador,

Ed u a r d o Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Negociado 3?—Cii cular.—Buscas.
Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Agentes de Vigilancia y de
más dependientes de mi Autoridad, procedan 
sin demora á la busca y captura del joven Luis 
Gibanel Pertusa, de quince años de edad, que 
se fugó del domicilio paterno el día 2 del ac
tual en Zaragoza, y cuyas señas son: estatura 
regular, color moreno, pelo negro, ojos negros; 
viste pantalón de lana negro, chaqueta clara y 
boina, y calza alpargatas azules.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1911.
El Gobernador,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Negociado 3.°—Caza.
Relación nominal de las licencias de uso de armas, caza, 

pesca, para cazar con reclamos de perdiz, hurones, gul' 
gos y podencos, concedidas por este Gobierno durante el 
mes de Septiembre último, y que se publica de conformi
dad con lo dispuesto en la prescripción segunda de 1» 
Real orden de 1.” de Julio de 1902.
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NOMBRES PUEBLOS

1 Manuel Suñer Da roca
1 Felipe Campos Jaspe
1 José Artigas Montañana .
1 Autonio Burillo Mucl

Manuel Francés Tauste
i Ramón Saz Zaragoza
1 José Esteban Idem
1 Fausto Navarro G illur
1 Juan Clemente Zaragoza
1 Mariano Almudí Idem
2 Anastasio Lázaro Cadrete
2 Ramón Izquierdo Zaragoza
2 Jorge Machín Oalatayud
2 Joaquín Paul Zaragoza
2 Ivo García Lucen:
2 Manuel Morera Zaragoza
2 Rafael Samper Luna
2 Clemente Colón Idem
2 Cecilio Auría Idem
2 Serafín Sánchez Borja
4 Manuel Gracia Belchite
4 Miguel Campillos Cadrete
4 Julio López Oalatayud
4 Silvestre Hernández Zaragoza
4 Milián Trigo Oalatayud
4 Manuel Pola Tauste
4 Estanislao Biota Castejón Valdejasa
5 Joaquín Minué Zaragoza
5 Segundo Casamayor Epila
5 Raimundo Aznar Idem
5 Manuel Ferrer Tarazón a
6 Silvestre Oroz Castejón
6 Nicolás Arbuniés Uucastillo
6 Valero Bernal Castejón
6 Tomás Martínez Zaragoza
6 Saturnino Carboné Idem
6 Luis Sorolla Idem
6 Martín Bernal Idem
6 Julio García Idem
7 Bernardo Montorio Borja

.9 Felipe Naqué Tarazona
¡2 Mariano Lacerta Idem
2 Mariano Laborda Idem
2 Baldomero Aguado Zaragoza

i2 Ramón Tello Idem
2 José Josa Idem

}2
12

Benito Mongay
Manuel Arenas VüUnueva Gállegu

12 Joaquín Pardo Cariñena
12 Manuel Ostalé Idem
12 Serafín Aliaga Zaragoza
12 Juan Aliaga Idem
12 Pedro Lornrte Idem
12 José Martí Idem
12 Francisco Zueco Tauste
12 Ignacio Acpela La Muela
12 José Soler Idem
12 Mariano Tena Idem
12 Miguel Consejo Zaragoza
12 Felipe Gil Acered
12 Casimiro Aparicio Zaragoza
12 Manuel Ortiz Vilbinueva .
12 Clemente ViJlnnueva Tauste
12 Tomás Heredia Idem
12 Jesús Bescot Egea
12 Gregorio Rocañín Zaragoza
13 Ramón Arregui Idem 

Uncast’Uo 
Monzalbarba13

13
Marcos Esteban 
Luis Garcés
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Ü 
5' mo n b r e s

1
PUEBLOS

13 Manuel Valenzuela uez
U Agustín López 1 edrola 3 i
14 Matías Beltián 7 aragoza u

14 Agustín Oset C’asetas c 
D n14 Antonio Maulelona Idem

14 Anselmo Flores Ciallur u
14 Valero Enrique tuez u
15 Pedro Aguirre taragoza u n
16 Anselmo Cortés lelchito u
16 Martín Fuertes ' fauste P
18 Carmelo Calvo >ádaba G
18 Miguel Portóles taragoza u n19 Vicente Abadía Bota u 

c n19 Luis Antonio taragoza
20 Juan Hernández 'osos r n21 Gregorio Gracia taragoza u (121 Clemente Averbe mna C 

c 
0

21
21

Celestino E¿querrá 
Pascual Funes

Zaragoza 
ladules

21 Gabriel Cardona Sos n21 Sebastián Marco Riel u
21 Ramón Miguel Utebo u o21 Orencio Pucareo Zaragoza n21
21

Antonio Znpater
Mamerto Arza

Idem 
Idem

u 
c 
o21 Domingo Bailo Villamayor L/ Q21 Pedro Bailo Idem

21 Isidoro Pequera Tauste o21 Felipe Yasa Fuendetodos u 
c n21 Tomás Parro Zaragoza

21 Mariano Celaya Gallur u
021 , Macario Cusas Villanueva

21 Bernardino García Magallón 0
21 Cipriano Rubio Borja Lr
21 Angel Marillo Torres de Berrellén c
21 Juan Grasa Zaragoza u
22 A tila no Lodesma Tarazóna C
22 José Zuñiga Zaragoza c
2*2 Francisc • Escanero Idem c
22 Luis Alemani Idem c
22 Daniel Clarcerro Las Pedresas c
22 Julián Albalá Zaragoza c
22 Antero Gallar Sos uTT23 Arturo Molinero Zaragoza u
23 Bonifacio Ayud Aladren C
23 Benito Angel El Frago C 

C23 Mariano A diego Grisén
23 León Alirood Remolinos c
23 Inocencio Mené Montañana c
23 Blas de Gtacia Utebo c
23 Pedro Martínez Tauste c 

o23 Antonio Tudela Idem u n23 Isidoro López Longares u
23 Jeiónimo Hernández Jusl'bol L
23 Primitivo Llifó Zaragoza u
21 Pedro Cundidlos San Juan c
21 Francisco Clavería Samper c
23 Antonio Lorén Caspe c
^3 José Puesta Zaragoza c
23
23
23

Paulino Teonago
Francisco Galocón

Idem 
Luesia

c 
c

Cruz Samitier Sta. Eulalia de G. C
23
23
23

Miguel Puh Tauste P
Eusebio Bienzobus Zuera G
Pedro Lasheras Ta razona C

23 Joaquín Chóliz Erla c
<0
25
25
25
25

Antonio Pérez Zaragoza c
Enrique Fau Vdlanueva c
José Bozal Tiermas P
Miguel La plaza 
Casimiro Diestre

Zaragoza
Belchite

p 
c

Antonio Lahoz Idem c

3? Agustín Domingo 
M guel Clavería 
•’Uhn La harta

Lécera c

2 Samper 
Fuendejalón

u 
C

2
2=

Manuel Jiménez 
; Antonio Gi-ón

Egea 
El Burgo ..

c
0 
cGregorio Lacambra Cariñena

o 
S' NOMBRES PUEBLOS

d 
8

26
—
Esteban Azpeitia '

1 
íarageza C

26 Antonio Palacios Idem C
26 Roque CoJás Idem u
26 Santiago Nogué Egea C
26 Luis Eduardo Ateca c
26 Ramón Sala Nuez c
26 Julián Guallar Zaragoza c
26
26

Fernando Lácina Egea c
Esteban Peguiera Idem c

26 Mariano Montañés Idem c
26 Eurique Navarro Idem c
26 Fernando Sagasti Idem u
26 Zacarías Orduña Idem C
26 Jacinto Barcena Idem C
26 Mariano Jiméni z Idem c
26 Pedro Callizo Idem c
26 Casto Choli Idem c
26 José Caraballo Idem c
26 Cándido Diez Acercd u
26 Lorenzo Pmilla Calatayud c
26
2'7

José Domínguez 
Manuel Pacheco

Idem 
Zaragoza

c 
0 
c 
c2'7 Gregorio Ginés Idem

27 Juan Artigas 
José Castillo

Idem
27 Idem c
29 Faustino Arbués Castiliscar u
29 Blas Allué Zaragoza u
29 Antonio Lahoz Idem G
29 León Pérez Idem u
29 Vicente CastiPón Cuspe
29 Antonio Jaca Zaragoza u
29 Luis Vitrián Idem u
29 Manuel Martínez Sádaba () 

P 
P 
c 
u

29
29
29
29

Eugenio Gracia 
Hipólito Jiménez 
Angel Araus 
Leonardo Gaspar

Gallur 
Sádaba 
Tabuenca
Illueca

29 Mariano Gunda Salvatierra c
29 Angel Mirón Zaragoza c 

c30 Ricardo Sarto Saviñán
30
30
30
30
30

Jorge Simón 
Juan Gil 
Ramón Olín 
Félix Pérez 
Jul án Falcón

Velilla
El Fraeno
Míanos

Idem 
Escatrón

(7 
c 
c 
c 
c

Zaragoza l.° de Octubre de 19 11.
El Gobernador,

Eduardo García-Bajo y Gullón
—eeTK«e~s=,e=sr'"’—=--‘- ■ " * _ ,,

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo acordado por la Di- 
nutoció esta Comisión provincial anuncia la 
venta en pública subasta dol edificio que fue 
Inclusa de Calatayud, situado en la «presada 
mudad con sujeción al pliego de coiiu

PTaS?a^^ en el Sa^n^e Se^ 
nes do la Diputación, bajo la pieside - sT G^cr^dor civil ó Diputado en qmen deto- 
gue, el día 18 de Dictembie pi x , dQ
ajustándose á las Pr?su,ril'£lv“2'“ a a 1905. Conla Instrucción de 24 ae - ,óu ha.
arreglo á ellas, los Pl16^ logPregguardos del 
brán de presentarse, co 8 t
depósito provisional, en la Secietaiia uo es 4



846 BOLÍTEN OBldlXL

Corporación, desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
hasta el día anterior al señalado para celebrar
se la licitación, ó sea hasta el 17 de Diciembre 
próximo, á las trece, en que quedará cerrado el 
plazo de admisión.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1911.—El Vi
cepresidente, José Sancho Arroyo.-Por acuer
do de la Comisión provincial, el Secretario, 
José Vidal.

■ Pliego de condiciones.
1 .a La Diputación provincial de Zaragoza, 

haciendo uso de la autorización concedida por 
la ley de 21 de Julio de 1880, vende en pública 
subasta, después de haber sido declarada inútil 
para el servicio á que se destinaba, una finca 
urbana situada en la ciudad de Calatayud, que 
confronta por su frente, ó Levante, con calle 
del Hospicio, con plaza del Fuerte y con pabe
llón del lavadero del Hospicio provincial; por 
su derecha entrando, ó Norte, con calle pública 
sin nombre; por su izquierda, ó Mediodía, con 
corrales de la vaquería de dicho Hospicio y 
casa de Hilarión Alcaide, y por su espalda, ó 
Poniente, con callejón sin salida, que es conti
nuación de la calle de Jardines.

Se compone de un edificio que se construyó 
con destino á Inclusa, como un anejo al inmedia
to Hospicio provincial, y cuya planta ocupa 
una extensión de mil setenta y cuatro metros 
próximamente, al que va unido un patio descu
bierto de unos mil trescientos cuarenta y ocho 
metros cuadrados, siendo, por tanto, la superfi
cie total del solar propio de esta finca de unos 
dos mil cuatrocientos doce metros cuadrados.

Consta el edificio de tres pisos: bajo, princi
pal y segundo abolíardillado. Los dos primeros 
con techos de cielo raso. El bajo tiene los sue
los en parte enladrillado y en parte entarimado. 
El principal y el segundo están solados con 
baldosa usual. Los muros son de sólida fábrica 
de ladrillo á cara vista.

Al enajenarse esta finca segregándola del 
Hospicio provincial, del que hoy constituye un 
anejo, y á fin de establecer la debida indepen
dencia, se hará desaparecer el puentecillo cu
bierto que pone en comunicación el piso prin
cipal de aquélla con el repetido Hospicio, así 
como las puertas que dan acceso desde el patio 
descubierto citado al pabellón del lavadero y 
corrales de la vaquería, debiendo, sin embargo, 
respetarse á perpetuidad los actuales huecos 
por donde el lavadero toma su luz y que dan á 
dicho patio descubierto.

2 .a El tipo ó precio en alza que se fija para 
la licitación es de cien mil pesetas.

3 .a Para tomar parte en la subasta será con
dición precisa haber constituido previamente 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucur
sales, ó en la Depositaría de fondos provinciales, 
la cantidad de cinco mil pesetas, correspon
diente al cinco por ciento del precio, en con
cepto de fianza provisional.

4 .a A la subasta podrán concurrir los inte
resados por sí ó representados por otra perso

na con el poder correspondiente para ello de
clarado bastante, á costa del lioitador, por el 
Letrado del Colegio de Zaragoza D. José María 
Caballero.

5 .a El precio en que sea rematada la finca 
será satisfecho en el acto de otorgarse la co
rrespondiente escritura para la formación del 
contrato, lo cual se verificará dentro de los 
veinte días siguientes al de la notificación del 
acuerdo aprobando el remate.

6 .a Será de cuenta del rematante el pago de 
los anuncios, honorarios devengados y suple
mentos que adelanten los Notarios que autori
cen la subasta, escritura y toda clase de gastos 
que ocasione la licitación y formalización del 
contrato.

7 .a Para el conocimiento de las cuestiones 
que puedan suscitarse con motivo de la subasta 
ó del contrato, el rematante se someterá á las 
Autoridades ó Tribunales competentes del do
micilio de la Diputación.

8 .a Las proposiciones deberán ajustarse al 
modelo que se inserta á continuación é irán 
acompañadas del resguardo que acredite haber 
constituido el depósito provisional.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino de.. habitante en la calle 

de... , número.... , enterado jdel anuncio y pli0' 
go de condiciones para la venta en pública su
basta de la casa que fué Inclusa de Calatayud, 
sita en dicha ciudad, y en su calle del Hospicio, 
ofrece adquirirla, en concepto de comprador, 
sujetándose en todo al referido pliego de con
diciones, por la cantidad de... (en letra) pesetas.

Acompaña á esta proposición por separado 
el resguardo del depósito que ha constituido.

(Fecha y firma del proponente^_ _

" SKOCIÓN CUARTA _ _ _

Tesorería ii Sacieuda de la pronneia di Zaragoxa.
IVotiíicación. .t

Con fecha 23 de Octubre último se reinltL 
por esta Tesorería un oficio al Sr. Alcalde d 
Mezalocha conminándole con la imposición o 
la multa que determina el art. 184 de la ley M 
nicipal por no remitir certificación de los i 
gresos habidos en la Caja del Ayuntamiento, J 
ordenándole á la vez lo efectuase en el pla 
de diez días, según acuerdo del Sr. Delegado.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  
analogía y á los efectos del art. 46 del Kog 
mentó de procedimientos de 13 de Octubre 
1903- Te- 

Zaragoza 13 de Noviembre de 191L—El 
sorero de Hacienda, Manuel Gutiérrez.

's e c c ió n ' q ÜíÑT^-___
ILÜSm COLEGIO NOTARIAL DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA

D.* Isabel de Navas y Zapata, de Cal ‘JtjV8 
ha presentado instancia á la Junta a 
del Montepío de este Colegio solioitand 
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cesión de pensión por haberse extinguido la 
QUe disfrutaba su señora madre D.a Carmen 
Zapata, fallecida el día 18 de Octubre último 
Y cuya pensión ha recaído en la exponento oo*

hija única soltera de D Sabino de Navas, 
gotario de esta capital; y de conformidad con 
1(j dispuesto en el artículo 25 del vigente Re
glamento, se hace público que para los que ha
yan de hacer, en su caso, alguna reclamación en 
contrario, lo verifiquen en la Secretaría de este 
Ylegio, dentro de treinta días, contados desde 

de la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
UplC.lAL.

taragoza 13 de Noviembre de 1911.—El De- 
c^uo, Dr Luciano Serrano.—El Secretario ac- 
^ontal, Pablo Pérez Lagraba.

Almonacid de la Cuba.
I! la secretaría do este Ayuntamiento so ha- 
o‘pn expuestos al público, por término de 

días, los repartos de la contribución por 
trí 1?a y las •¡stas de edificios y solares, y la ma- 
6| °^a industrial, por diez días, formados para 
tbj860 ^12; durante cuyos plazos podrán exa- 

nat‘Ios y presentar las reclamaciones que es- 
oportunas.

pjl 1 Donacid de la Cuba 12 de Noviembre de 
El Alcalde, Gregorio Serrano.

I a  Asín
tial 8 ,ePartimientos de la contribución territo- 
H]jn^ Pudrón de edificios y solares de este tér- 
Uio .^‘^icipal, confeccionados para el próxi- 
la ‘‘y0 de 1912, se hallarán de manifiesto, en 
2o fi Cr6taría del Ayuntamiento, durante el pla- 

A6í Oeh<) días.
K,.¡ 1 12 de Noviembre de 1911.—El Alcalde, 

U11(lue Qarcés.
p i Atea.

9 ^Ofotat-ía de este Ayuntamiento se ha- 
^enta^1168^08 al pdblioo, por el plazo regla

do ^o, los documentos siguientes:
t 8.rePRrtos de territorial sobre la ri- 

2.° V^dca y pecuaria de 1912.
Par» <J4stas cobratorias de edificios y solares 

M01'
^668 iVlatrícula de subsidio industrial para 

^^arL^0’110.8 y terratenientes que deseen en- 
^ntr0 ) . dichos documentos, lo verificarán 
A-^tea n i P*azo señalado y horas de oficina

^Noviembre de 1911.-El Alcalde, 
'eo Peiro.

^^Ormna , Bardallur.
! PvóyjL0 el repartimiento de consumos para 
í PíblinA0 año d0 1912, se halla de manifiesto 
6tlJa seor’o0? térm’no de ocho días hábiles, 
a  ^8rdaii ta! a este Ayuntamiento.
% Jo 'x t 1? de N°viembre de 1911.-E1 Al

’ J°sé Lázaro Trigo.
nf l Cabafias.

In^os al n-Tr08 regla menta ríos, se hallan ex- 
y^UmÁn!1 lc?’ en la secretaría municipal, 
aparto dA r/^uiente8’ Para el afi0 191- -

ae rú9hca y pecuaria.

Padrón de edificios y solares.
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Cabañas 8 de Noviembre de 1911.—El Alcal

de, Manuel Almáu.
Cabolafuente.

A los efectos oportunos y por el tiempo re
glamentario, quedan expuestos en la secretaría 
de este Ayuntamiento los documentos siguien
tes:

Reparto de rústica y pecuaria.
Padrón de edificios y solares.
Idem de cédulas personales.
Liquidación de ingresos y gastos de 1909.
Idem de ídem de 1910; y las
Cuentas municipales de los referidos años 

1909 y 1910.
Cabolafuente 12 de Noviembre de 1911.—El 

Alcalde, José María Pérez.
Calceua.

Los repartimientos de la contribución terri
torial y urbana de esta villa, formados para el 
año próximo 1912, se hallarán expuestos al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á los efectos reglamenta
rios.

Calcen a 12 de Noviembre de 1911.—El Al
calde, Bienvenido Gil.—José Monreal, Secre
tario.

Cimballa. .
A los efectos reglamentarios se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Por espacio de ocho días, repartos de rústica 
y pecuaria y padrón de edificios y solares.

Por espacio de quince días, matrícula indus
trial y padrón de cédulas personales.

Durante cuyos plazos se admitirán las recla
maciones justas que se presenten contra los ex
presados documentos.

Cimballa 10 de Noviembre de 1911.—El Al
calde, Juan Abad.

Fabara
A los efectos reglamentarios, quedan expues

tos al público, en la secretaría municipal y por 
ocho días, los repartimientos déla contribución 
rústica y pecuaria y el de urbana para el año 
próximo de 1912.

La matrícula industrial, por diez días.
Fabara 12 de Noviembre de 1911.—El Alcal

de, Casiano La torre.
Fayón.

Por término de ocho días y á los efectos re
glamentarios, se hallan expuestos al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, los re
partos de rústica y pecuaria, así como el pa
drón de edificios y solares, formados para el 
año próximo de 1912.

Fayón 10 de Noviembre de 1911.—El Alcal
de, Sebastián Llop.

Gotor. , ,
Desde este día y por término de quince, se 

hallará expuesto al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, el padrón de cédulas perso
nales para el año 1912.

Gotor ¡2 de Noviembre de 1911.- El Alcalde, 
Gregorio Tobajas.
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Grisel. ' t

El repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria,' como también la lista de edificios y 
solares de este pueblo para el año de 1912, se 
halla de manifiesto, por ocho días, á los efectos 
de reclamación, desde el siguiente a), en <|ue 
aparezca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. ,

Grisel 11 de Noviembe de 1911. — El Alcalde, 
Bernabé Tejero.

Lecifiena.
En la secretaría del Ayuntamiento se halla

rán expuestos al público los documentos si
guientes: ,
‘ Por ocho días, el reparto de rustica y pe
cuaria.

Por igual tiempo, el repartó de urbana.
Por quince días, la matrícula industrial.
Y por igual término, el padrón de cédulas 

personales, para que sean examinados por 
cuantos así lo deseen.

Ambos documentos son para el año 1912.
Leciñena 13 de Noviembre do 1911.—El Al

calde, Julio Jiménez.
Mozota.

A los efectos de la ley y por el tiempo regla
mentario, se hallan do manifiesto en la secreta
ría municipal los documentos siguientes:

Reparto de rústica y pecuaria para 1912.
Reparto de urbana.
Matrícula industrial; y
Padrón de cédulas personales.
Mozota 10 de Noviembre de 1911.—El Alcal

de, Vicente Bazán.
Paniza,

Se hallan expuestos al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, ios documentos si
guientes, formados para ol año 1912:

Reparto de rústica y pecuaria y listas do edi
ficios y solares, por ocho días. ,

Matrícula industrial, por diez días.
Paniza 12 de Noviembre de 1911.— El Alcal

de, Mariano Vitaller.
Riela.

Por término de quince días, á contar desdo 
la inserción del presente anuncio en el Bo l e iín  
O ic l a l , se hallará expuesta al público, en a 
secretaría de este Ayuntamiento, la matricula 
industrial de esta localidad para el año próxi
mo de 1912, á los efectos reglamentarios.

Riela 13 de Noviembre de 1911—El Alcalde, 
Nicolás García.

Villur de los Navarros. .
Se halla vacante la titular de Farmacia de 

este pueblo por no haber tenido conforimdac 
con el que la desempeñaba, como anejo:su do
tación consiste en ciento veinticinco pesetas, 
que serán satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, más lo que le pro
duzcan las igualas con los vecinos pudientes 
del pueblo.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaidía 
hasta el día 20 del actual.

Villar de los Navarros 10 de Noviembre de 
1911.—El Alcalde, Benigno Casas.

SECCION SEPTIMA __

AOMINÍSTRACION^DE JUSTICIA
Cltaciesies y emplazamientos en materi» 

crianÍBial.
Bajo los aTiercibiniieutos procedentes en derecho, se 

plaza por los Jueces ó Tribunales respectivos a ^s^sw 
que á continuación se expresan, para que ® t(ir 
que se tes señala ó dentro del término que se les ^a, 4 con 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en estepen 
oficial, con arreglo á los artículos I7S de la leg de 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina. , ,
JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, Federico; d01”1^ 

liado últimamente en esta ciudad; comparec ’ 
en término de ocho días, ante el Juzgado de 
trucción del distrito del Pilar de Zarag 
para prestar declaración en causa sobre 
nes graves, instruida contra Ramón Gabarr 
ménez y otros. ,

DOMINGO LAINEZ, Alberto; domiciliado^ 
esta ciudad y cuyo paradero se ignora; comP‘ dg 
cerá, eu término de seis días, ante el Juzgau 
instrucción del distrito del Pilar de esta cap 0 
para prestar declaración en causa sobre i i 
contra José Prada Delgado.

Un sujeto apodado Pilis, cuyo nombre. 
cunstáncias y domicilio se ignoran; oompa d0 
rá, en término de seis días, ante el duV ¿u- 
instrucción del distrito del Pilar do c» ( 
dad, para prestar declaración en causa 
rapto contra José Prada Delgado.

PALACIOS, Domingo; vecino de esta cai^^ 
domiciliado en la cabe de Las Armas, . c0. 
ciento, comparecerá el día veintitrés a|jl0 
rriente mes y año, á las diez de la mana > 
la lima. Audiencia provincial de os?a de1 
fin de asistir como testigo á la ^^’ ^val109' 
juicio oral de la causa contra José imu 
pin, sobre estafa.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento dé ser declarados Teb^^lTe^^ ¿ 

en las demás responsabilidades legales, de i
procesados que a continuación se empresa,n ¿gl » $( 
se tes Jija, a contar desde el día de la '1'^^ pribwM1 lgd6 
cío en este periódico ojlcial y ante el Jue ¿lWj,üSe » ‘ j 
señala, se les cita, llama y emplaza, ene» proc^,.y 
las zVuloridades y Agentes ae la '.poniendolo$l\^- 
la busca, captura y conducción de á los « ¿<1 
posición de dicho Juez ó Lribunat, cu*1 criminal'.^,,ieó' 
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento
Código de Justicia Militar y 3o7 de la lej
lo Militar de Marina. . LO' 
BETATO LACAMBRA, Lorenzo; Mo (ílu^ 

renzo y de Joaquina, uatuial d i..hradoi’ g, 
ca), de eStauo eoltero, pro e»16» úli.®»! 
veintitrés años de “dad’ ocesado yér
mente eu Fosado (Huesca), P imera de 8| 
delito de hurto y falta giaVÜ d0 trein^p^r ción; comparecerá, en termin' ^otol. del b
ante el Comandante, ,uero 
miento de infantería Aragón, ¿uarn101
D. Vicente Ricarte Lafuente, fe
esta plaza. . a 1911''^ Zaragoza 11 de Noviembie d 
te Ricarte.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 
de este partido;
Hago saber: Que para pago de las costas im

puestas por la Exorna. Audiencia deZaragoza en 
Querella sobre injurias contra Pantaleona Re
Petidor Hernández, á los querellantes Victoria- 

Gil Pérez y su esposa Fermina Cardós Bu- 
b10, se sacan en tercera subasta pública y por 
e* precio de su tasación, los bienes inmuebles 
’iue á continuación se describen, sitos en térmi- 
n° municipal de Bordaíba:

V Una finca rústica en Mala Capa, de una 
jP^dia, equivalente á siete áreas y quince cen- 
ldreas; que linda al Norte y Oeste con Raimun- 

?° Gil, al Este con Felipe Yagüe y al Sur con 
arranco: tasada en quince pesetas.

a Otra en la Manzadería, de cuatro medias, 
?1 ‘Avalentes á veintiocho áreas y sesenta cen- 
^areas; linda al Norte con Saturio Blasco, al 

con Juan Pérez, al Este y Oeste con cerro: 
^da en quince pesetas.

Otra en el Cerratón, de cuatro medias, 
Jjuvalentes á veintiocho áreas y sesenta cen-

(lue Iinda al Norte con barranco, al Esto 
^ivador Esteras, al Sur y Oeste con cerro: 

en quince pesetas.
; Otra en la Mancayada, de doce medias, 

J'^yulentesá ochenta y cinco áreas y ochenta 
ai píreas; que linda al Norte con Juan Esteras, 
al ^8le con Manuel Ojuel, al Sur con senda y 
♦n Oste con Tomás Cardós: tasada en cincuen- 
9 lletas.

o, ■. r Otra en dicho sitio, de cinco medias, 
cin ,1Valentes á treinta y cinco áreas y sesenta y 
iístf0 Gent’íreas; que linda al Norte con Carlos 
Car f88’ a* ^ste con cerr0’ a* Gnr con Ensebio 
da n 8 \ al Oeste con Juan Angel Alonso: tasa- 

G» V(dnte pesetas.
va] Otra en la Nava, de siete medias, equi- 
quo?- 8 á cincuenta áreas y cinco centiáreas; 
al al Norte y Sur con Faustino Alonso, 
ta n8 e Cou Andrés Martínez: tasada en cincuen- 

7p?8eta8.
Val6. t ^tra en ©I Tormo, de dos medias, equi- 

catorce áreas y treinta centiáreas; 
^rot'/- 8 al Norte y Sur con cerro, al Este con 
Gre¿(S1? Marco y ai Oeste con Mariano Esteras 

8? rA0: lasa(la en ocho pesetas.
valeil( / tl‘a en Carra Ariza, de dos medias, equi- 
fiUe a catorce áreas y treinta centiáreas; 
?°h Ni .1 ,al Norte con Pedro Esteras, al Sur 

f Esteras y al Oeste con Pablo Marco
•^•a Ót • on se*s P68eias*

d^s, e(n la en el Navajo Gordo, de cinco me- 
íí^ta Vin!va’eutes á treinta y cinco áreas y se- 

oentláreas; que linda al Norte con 
M to> con t a* Sur cou Mariano Remacha, al 
^rjrales- tn Gregorio y al Oeste cdn Juan 
r  ^•n Ot ?ac a pesetas.
^^alen/A xU Garra Ariza, de tres medias, 

8 a veintiún áreas y cuarenta y cin

co centiáreas; que linda al Norte con senda, al 
Sur con Nicolás Esteras, al E^te y Oeste con 
herederos de Felipe Yagüe: tasada en catorce 
pesetas. .

11 .a Otra en la Nava, de dos medias, equi
valentes á catorce áreas y treinta centiáreas; 
que linda al Norte con Saturio Blasco, al Sur 
con Tomás López, al Este y Oeste con herede
ros de Felipe Yagüe.

12 .a Otra viña en dicho sitio, de trescientas 
copas, equivalentes á nueve áreas y cincuenta 
y tres centiáreas; que linda al Norte y Sur con 
Antonio Sáinz, al Este con Gabriel Utrilla y al 
Oeste con Pedro Gil Lite.

13 a Otra viña en la Chopera, de doscientas 
cepas, equivalentes á seis áreas y treinta y seis 
centiáreas; que linda al Norte con barranco, al 
Sur con José Martínez, al Este con Vicente Gil 
y al Oeste con Pablo Martínez.

14 .a Otra viña en la Sierra, de cinco medias, 
equivalentes á treinta y cinco áreas y setenta y 
cinco centiáreas; que linda al Norte con Fran
cisco Gil, al Esto con Francisco García, al Sur 
con herederos do Benito Yagüe y al Oeste con 
cerro.

15 a La mitad proindivisa de una casa y 
corral contiguo, sita en la calle Bajera, señala
da con el número siete; que linda por derecha 
entrando con Aniceto Lozano, por izquierda 
con calle de la Fuente, por espalda con Felipe 
Alonso y dicha callo Bajera.

El remate, que se verificará simultáneamente 
en la Sala audiencia de este Juzgado y en la 
del municipal de Bordaíba, tendrá lugar el día 
cuatro de Diciembre próximo venidero, á las 
once de la mañana.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado, ó en la oficina correspon. 
diento, el diez por ciento on efectivo del tipo 
de tasación de la finca ó fincas que se preten
dan adquirir; que no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos terceras partes 
deí tipo de tasación; que el remate podrá ha
cerse á calidad de cederlo á un tercero, y que 
no se hallan corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á once de Noviembre de mil 
novecientos once — Lisardo Fuentes.—D. S. O., 
P. H., Luis E Muñoz.

Borja.
D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de ins

trucción de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas, en causa sobre 
disparo y lesiones, á Gregorio Pardo Borobia, 
vecino de Ainzón, se sacan á publica y terceia 
subasta, por término de veinte días y con suje
ción á tipo, los siguientes inmuebles que le me- 
ron embargados, sitos en término de Ainzon.

L° Una viña, secano, en la partida de la l -o - 
rrida, de cabida tres hanegas y seis almudes, 
lindante por Norte con Atilano 1 ardo, por .m 
con Juan Cruz, por Este con Angel Pardo y 
por Oeste con camino: valorada en cuarenta y 
tres pesetas setenta y cinco céntimos.
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2 ° Otra viña, también secano, en la partida 
de Cuesta Radida; linda por Norte y E^te con 
Bernardino Mnrillo, por Sur con Leoncio Pardo 
y por Oeste con Mariano Pardo: valorada en 
quince pesetas.

3 .° Otra viña en la Dehesa de dicho térmi
no, de cabida cuatro hanegas; lindante por 
Norte con Juan Antonio Omedes, por Este con 
Gregorio Bellido, por Sur con Rndesindo Sán
chez y por Oeste con Agustín Balaga: valorada 
en veinte pesetas.

4 .° Otra en la partida de la Balsa, de tres 
hanegas y ocho almudes; que linda por Norte 
y Sur con Jacoba Pellioer, por Este con Angel 
Pardo y por Oeste con Joaquín Lucio: valorada 
en cuarenta y cinco pesetas.

5 .° Otra en la partida de la Nava, de cuatro 
hanegas de cabida; lindante por Norte y Oeste 
con Josefa Pellioer, por Este con senda y por 
Sur con Rndesindo Sánchez: valorada en treinta 
pesetas.

6 0 Otra en igual partida, de cuatro hanegas; 
linda por Norte con Manuel Sanmartín, por 
Este con Antonio Pardo, por Sur con Mariano 
Tabuenca y por Oeste con Román Bellido: va
lorada en sesenta pesetas.

7 .° Otra en la partida de la Nava, do cinco 
hanegas; linda por Norte con monto, por Este 
con Juan Tabuenca, por Sur con Jacoba Polli- 
cer y por Oeste con monte: valorada en vein
ticinco pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veinte de Noviembre 
próximo, á las once, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento do la ta
sación; y

2 .° Que no se han suplido los títulos de pro
piedad de dichos inmuebles, siendo de cuenta 
del rematante el proporcionárselos por los me
dios que.establece la vigente ley Hipotecaria.

Dado en Borja á veintiséis de Octubre de mil 
novecientos once.—Enrique Hernández.—Por 
su mandado, Pedro Sirgado.

D. Enrique Hernández Alvarez, Juez do ins
trucción de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que para atender al pago de las 

responsabilidades pecuniarias impuestas al pro
cesado Juan Antonio Pellioer Bonel, en causa 
sobro hurto, se sacan á subasta por tercera 
vez, por término do veinte días y sin sujeción á 
tipo, los siguientes inmuebles que le fueron 
embargados, sitos en término de Balbuenle:

1 .° Campo, secano, de seis hanegas, en la 
partida de Vaidesayos, equivalentes á cuarenta 
y dos áreas noventa centiáreas; lindante al Nor
te con herederos de Bartolomé Abad, al Este 
con Manuel Dapena, al Sur con Francisco Pe- 
llicer y al Oeste con el mismo: tasado en cin
cuenta pesetas.

2 .° Otro campo, secano, de seis hanegas, en 
a partida de la Zarzuela; lindante al Norte con

Pedro Pellioer Abad, al Este con Blas MurillOi 
al Sur con Manuel Dapena y al Oeste con María 
García: tasado en ochenta pesetas.

3 .° Otro campo, también secano, de otras 
seis hanegas, en la partida de Terror; linda a 
Norte con Zacarías Gil, al Este con Antonio G* ’ 
al Sur con término de Borja y al Oeste con h6' 
rederos de Bernardo García: tasado en sesenta 
pesetas.

4 .° Otro campo, regadío, en el Cerrado, coa 
empeltres, de una hanega; lindante al Norte con 
Francisco Pellioer, al Este con Rosa Pelhceb 
al Sur con Manuel Melero y al Oeste, con sen* 
da: tasado en doscientas cincuenta pesetas.

5 .° Otro campo, secano, de seis almudes, e 
la partida el Plano de Toledo; lindante al ^o1. 
con acequia, al Este con herederos de Fram*1 
co Abad, al Sur con término de Borja y al 
te con Juan de Dios Sebastián: tasado en vem 
pesetas, , . . „

6 .° Un empeltrar, de dos y medio a^nll^oj¡ 
en la partida de Monzón; linda, al Norte 
acequia, al Este con Pedro Pellioer, al Sur 
Tomasa Urehaga y al Oeste con Manuel Dal 
na: tasado en sesenta pesetas. t9.

7 .° Otro, de seis almudes, en la Eetu 
linda al Norte con Manuel Tabuenca, al 
con Rosa Pellioer, al Sur con Tomasa Urc i 6^ 
y al Oeste con Francisco Pellioer: tasado 
veinte pesetas. lindes,

8 .° Un campo, regadío, de cuatro alna 
en la partida do Olivares; linda al Norte 
río Hueoha, al Sur con Tomasa Urcnflg’p0. 
Este con Paulino Abad y al Oeste con Jua 
dro Domínguez: tasado en cien pesetas. „

9 .° Otro, regadío, de seis almudes, en i 
tida de Albea; linda al Norte con p¿|li* 
Sur con Ramón Callizo, al Este con eI) 
cer y al Oeste con Pedro Pellioer: tasa 
cien pesetas. nartid9

10 . Un olivar, de una hanega, en la i . 
de las Huedas; linda al Norte con aG q* . coa 
Fuentes, al Este con Rosa Pellioer, al ‘ je 
Manuel Tejero y al Oeste con hero* ' .c|nc0 
Juan Moreno: tasado en doscientas v 
pesetas. ia gal9'.

Para cuyo acto, que tendrá lugar ® tlado 01 
audiencia de este Juzgado, se ha s la3 
día veintiuno de Noviembre prox ’ 
once, y se advierte: - a11uaSta d0'

l .° Que para tomar parte en la ■ . iente 
berán los licitadores consignar pro' ¡ ^pjieu1 
la mesa del Juzgado ó en el ^ta Ja ta' 
destinado al efecto el diez por cien 
sación. , Ahilos de P1^!

2 " Que no so han suplido los deg 
piedad de dichas fincas, siendo 
rematante el proporcionárselos y a 
que establece la vigente ley H’l , cede 
el remate podrá hacerse á cain . 
á un tercero. n

Dadq en Borja á treinta y prl y0rnáDd " 
mil novecientos once.— Enriq
P. S. M,, Pedro Sirgado.
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